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ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [16 DE FEBRERO DEL 2018, (9:09) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
4 5 Documento de No. Persona que le 

. Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

v ENDARA DAVILA ANDRES REPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE 
a MAURICIO DA CÉDULA 1706590302 NA GENERAL DISTRILIDER S.A 

A FAVOR DE 
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a UN NOTARÍA 
, PÚBLICA 

a 

NOTARÍA SEGUNDA DAMAANEA 
'AB. PATRICIA MENDOZ¿ ES An 
DIR: CALLES Y AVENIO 

=. TELEFONO: 
QM pati.mendoza L 

FACTURA NÚMERO: 001-002-000034232 

   
CÓDIGO NÚMERICO: 2018.13.08.02.P.00435 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DISTRILIDER S.A.- OTORGADA POR EL 

SEÑOR ING. ANDRES MAURICIO ENDARA DAVILA EN SU CALIDAD 

DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE DICHA 

COMPAÑÍA. - 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón Manta, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día 

- viernes dieciséis de febrero del año dos mil dieciocho, 

ante mí, ABOGADA PATRICIA MENDOZA BRIONES, NOTARIA 
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PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN MANTA, comparece el señor: 
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- Ingeniero ANDRES MAURICIO ENDARA DAVILA, quien declara 
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ser nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado : 
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con domicilio en la Parroquia y Cantón Manta, portador z 
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de la cédula de ciudadanía número: uno siete cero seis : 

cinco nueve cero tres cero guión dos, por los derechos 

que representa en su Calidad de GERENTE GENERAL y 

Representante Legal de la Compañía DISTRILIDER S.A. y 

debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas de la misma compañía, para la realización 

de éste acto, conforme lo justifica con la copia de su 

nombramiento y del Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas que acompañál, 
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para que forme parte de esta escritura. El 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad de Manta, legalmente capaz 

para intervenir en esta Clase de actos y contratos, a 

quien declaro conocerle personalmente en virtud de 

haberme presentado su cédula de ciudadanía, para lo 

cual me autoriza y faculta obtener información de la 

misma en el Sistema del Registro Civil de Identidad y 

Cedulación y proceder a descargarla para que quede 

agregada a esta escritura como habilitante, Doy Fe.- 

Así como examinado que fue por mí la Notaria Pública el 

compareciente en forma separada, con el objeto de 

conocer de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura pública, sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, aquel manifiesta 

que lo hace con amplia y entera libertad y pleno 

conocimiento de los efectos y resultados de ésta 

escritura de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DE 

ESTATUTO SOCIAL.Para lo cual me pide que eleve a 

categoría de escritura pública el texto de la minuta, 

cuyo tenor literario es el que transcribo a 

continuación: SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas de la Notaría a su 

cargo, una de Cambio de domicilio y Reforma de Estatuto 

de la Compañía  DISTRILIDER S.A., sujeta a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA : comparecIENTE. De 
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Comparece al otorgamiento y suscripción del presente 

instrumento público el señor: Ingeniero ANDRES MAURICIO 

ENDARA DAVILA, quien declara ser nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

empresario- administrador de empresa, con domicilio en 

la Parroquia y Cantón Manta, portador de la cédula de 

ciudadanía número: uno siete Cero seis cinco nueve Cero 

tres cero guión dos, por los derechos que representa en 

su calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de 

la Compañía DISTRILIDER S.A. y debidamente autorizado 

- por la Junta General de Accionistas de la misma 

  2 
compañía, para la realización de éste acto, conforme lo ¿23 
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la Junta General Extraordinaria y Universal de 34 
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Accionistas que acompaña para que forme parte de esta ¡3294 
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escritura. El compareciente declara estar plenamente :B5 

0 
facultado y tener amplia capacidad civil y suficiente [22 

o cual en derecho se requiere para la legal intervención 

en esta clase de acto y/o contrato. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) La compañía DISTRILIDER S.A. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Público Tercero del Cantón Manta, el cuatro de 

septiembre del dos mil siete e inscrita en el Regístro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el cinco de noviembre 

del dos mil siete, bajo el número veintidós mil 

seiscientos doce (22.612). Dos) La Junta General ce 
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Accionistas de la Compañía DISTRILIDER S.A., en sesión 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el 

día quince de noviembre del dos mil diecisiete, 

resolvió por unanimidad cambiar el domicilio de la 

Compañía de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 

Manta; Provincia de Manabí y reformar el Estatuto 

Social de la Compañía y habiéndose autorizado al 

Gerente General de la Compañía a fin de que suscriba la 

escritura pública y realice todas gestiones pertinente 

para la aprobación del cambio de domicilio ante la 

Superintendencia de Compañías conforme consta en el 

Acta de la Junta General de Accionistas que se 

acompaña. TERCERA: DECLARACION: Con estos antecedentes, 

el señor Ingeniero ANDRES MAURICIO ENDARA DAVILA, por 

los derechos que representa en su calidad de GERENTE 

GENERAL y Representante Legal de la Compañía 

DISTRILIDER S.A. y debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Accionistas de la misma compañía 

para la realización de este acto, conforme lo justifica 

con la copia de su nombramiento y del Acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

fecha quince de noviembre del dos mil diecisiete, 

expresamente declara: Uno.- Que cambia el domicilio de 

la compañía DISTRILIDER S.A. de la ciudad de Guayaquil, 

a la ciudad de Manta, Provincia de Manabí. Dos.- Que en 
a 

virtud del cambio de domicilio realizado, reforma eb 
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Estatuto Social de la Compañía en especial el Artículo 

Dos que en adelante dirá: ARTÍCULO DOS.- El domicilio 

principal de la compañía es la ciudad de Manta; y, por 

resolución de la Junta General de Accionistas, podrá 

establecer sucursales, agencias, oficinas y 

representaciones en cualquier lugar del país o del 

exterior, conforme a la Ley. CUARTA: ACEPTACIÓN: El 

compareciente señor Ingeniero ANDRES MAURICIO ENDARA 

DAVILA, por los derechos que representa en su calidad 

de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la Compañía 

DISTRILIDER S.A., manifiestan que acepta el contenido 

de la presente escritura por convenir a los intereses 

do
za

 
Br

io
ne

s 

de su representada y estar conforme a la disposiciones 

li
ca

 
S
e
g
u
n
d
a
 

de la Junta General de la compañía. QUINTA.- 

“Ab
g. 

Pat
ric

 
N
o
t
a
r
í
a
 

Pú
bl
i 

M
a
n
t
a
 

. 
k
e
v
a
d
o
r
 

AUTORIZACION.- El compareciente en virtud del Acta de   
la Junta General de Accionistas queda autorizado para 

que de manera personal o por interpuesta persona, 

soliciten la ¡inscripción de ésta escritura en la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del 

Ecuador, así como también la inscripción en el Registro 

Mercantil correspondiente. LA DE ESTILO.- Usted señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que sean necesarias para que la presente minuta 

sea elevada a escritura pública y surta los efectos 

deseados por el compareciente.- Minuta firmada por el 

Doctor Abel Álava Rivera, Matrícula número: trece guión) 

 



P
I
 

va
T 

Br
io
ne
s 

rá
 

úb
li
ca
 
S
e
g
u
n
d
a
   

ic
ia
 
Me
 . 
E
c
u
a
d
e
l
 

Ab
a.
 

Pa
tr
i an
nt
o 

h
o
t
a
n
a
 

Y 

e
r
r
a
r
 

n
m
e
 a
r
e
n
a
 

PE 
de y? 

mil novecientos setenta y siete guión diez, del Foro de 

Abogados.-Hasta aquí la minuta que el otorgante se 

afirma y ratifica en el contenido íntegro de la minuta 

inserta.- La misma que junto a los documentos 

habilitantes que se incorporan «queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- La cuantía 

por su naturaleza es indeterminada.- Leída que fue ésta 

escritura al otorgante por mí la Notaria de principio a 

fin, en alta y clara voz, aquel se ratifica en todo su 

contenido y firma junto conmigo la Notaria en unidad de 

acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta 

taria, de todo cuanto. Doy Pe .-Ú- 

laborado por: M.Q.M 

  

Ing RÉS MAURICIO ENDARA DÁVILA 
cé. y [I06s90389 2. 
GERENTE GENERAL y Representante Legal 

DISTRILIDER S.A. 

  
 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DISTRILIDER S.A., CELEBRADA EL DIA 

QUINCE DE NOVIEMBRE DEL 2017. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los quince días del mes de 
noviembre del Dos mil Diecisiete, a las once horas, en las oficinas de la 
Compañía, ubicadas en. la Calle sín N” 13 y 72 edificio Mobil, BARRIO: LA 
GARZOTA, de esta misma ciudad, se reúnen los Accionistas de la Compañía 
DISTRILIDER S.A., señores: CESAR LUIS ACOSTA FARINA, por sus propios 
derechos y propietario de 8.400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; y, ANDRES MAURICIO ENDARA 
DAVILA, por sus propios derechos y propietario de 3.400 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Una vez 
realizado el alistamiento por parte del Secretario de la Junta y estando presente la 
totalidad de los accionistas quienes representan el cien por ciento del capital social 
de la Compañía DISTRILIDER S.A., deciden reunirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de conformidad a lo que dispone el 

artículo 238 de la Ley de compañías, renunciando expresamente al requisito de 
convocatoria previa, para conocer como puntos del orden del día, los siguientes: 

  

1.-APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DISTRILIDER 
S.A. DESDE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE MANTA, 
PROVINCIA DE MANABI Y REFORMAR EL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA; y, 

2.-AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE 
SUSCRIBA LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA Y REALICE LOS 
TRAMITES PERTINENTES.   
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Preside la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas el señor 
CESAR LUÍS ACOSTA FARINA, en calidad de Presidente de la Compañía y 
actúa como Secretario el señor ANDRES MAURICIO ENDARA DAVILA, en 
calidad de Gerente General de la Compañía. El Señor Presidente toma la palabra 
y dispone se pase a tratar el primer punto del orden del día. A su vez manifiesta 
que la compañía está realizando operaciones comerciales en la Provincia de 
Manabí especialmente en la ciudad de Manta, por lo que es conveniente que el 
domicilio de la compañía se cambie de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 
Manta, Provincia de Manabí y se reforme el estatuto social de la Compañía, previo 
decisión de la Junta General de Accionistas. Siendo sometido a votación de la 
Junta General el primer punto del orden del día, la Junta resuelve aprobar el 
cambio de, domicilio de la Compañía DISTRILIDER S.A. a ta ciudad de Manta, 
Provincia- dé? í por decisión unánime, para lo cual es necesario que se 
reforme esti [8 social de la Compañía, el cual dirá: ARTICULO DOS.-El domicilio 

principal de 12 
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resolución de la Junta General de Accionistas, podrá establecer sucursales, 

agencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar dell país o del exterior, 
conforme a la Ley. 

Una vez aprobado el primer punto del orden del día y reformado ell estatuto social 
referente al domiciñlo de la compañía, se pasa a tratar el segundo puaio del orden 
que es Autorizar al Gerente General de la Compañía para que suscriba la escritura 
de cambio de domicilio y reforma del estatuto y realice todas las gestiones 
pertinentes para obtener la aprobación de la misma en la Superintendencia de 
Compañías y en el Registro Mercantil correspondiente, el mismo que es aprobado 
por unanimidad por la Junta General. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta solicita un receso 

para la redacción del Acta. Reinstalada la mísma se da lectura a la misma, la cual 
es aprobada sin observaciones, siendo las doce horas. El presidente da por 
terminada la Junta. E 

Para constancia, firman los accionistas concufrentes conjuntamente con el señor 

Secretario, en la misma fecha. 

Co ==. 
Sr. CESAR LUIS ACOSTA FARINA sr:    S MAURICIO ENDARA DAVILA 

Presidente - Accionista Accionista- Gerente-Secretario 
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FECHA DENACIMIÉNTO 1976-11-15 

SÁCIONALIDAD ECUATORIANA 
o    
  

   

  

a Y 
J INSTRUCCIÓN PROFESIÓN”, - 

BACHILLERATO E) 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

'NDARÁ GUSTAVOZ ==> 
APELLIDOS Y NOMBRES LA-MA? 

         

    

    

    

   

    

DAVILA PILAR 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2017-01-20 

. FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-01-20 FIRMA DI RECTOR 
CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
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+ REPÚBLICA DEL ECUADOR panas 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

“= CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706590302 

Nombres del ciudadano: ENDARA DAVILA ANDRES MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHILE/CHILE 

Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO > 

Profesión: EJECUTIVO 
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Fecha de Matrimonio: No Registra 
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Nombres del padre: ENDARA GUSTAVO 

Nombres de la madre: DAVILA PILAR 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha. 16 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor. DAYSt MARCELA QUIROZ MERO - MANABLMANTA-NT 2 - MANABI - MANTA 

N” de certificado: 185-093-89126 A 

A 
  

PU 
! Ing. Jorge Troya Fuertes 

185-093-89126 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

. -..- Documento firmado electrónicamente, _ o 

  

  

    

            

  
  

 



Guayaquil, 1 de Julio del 2013 

Señor Ingeniero. 

Andrés Mauricio Endara Dávila 

Ciudad - 

  

De mi consideración: 

Por la presente, me permito comunicar a Ud., que la Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas de la compañía “DISTRILIDER $. A.”, en sesión de la fecha 28 de Junio 
del 2013, resolvió con el voto unánime y favorable de todos Jos accionistas que conforman 
el. total del capital social, nonibrar a Ud, GERENTE GENERAL de la compañía, por un 

periodo estalutario de CINCO AÑOS, a contar desde la fecha de inscripción de su 
fombramiento en el Registro Mercantil del Cantón, aunque podrá continuar. en Sus . 
funciones hasta que sea legalmente reemplazado. En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá 
- individualmente la represéntación legat; judicial y extramdicial de la compañía, en caso de 
su ausencia temporal o definitiva será reemplazado por el Presidente de la Compañía. 
La compañía “DISTRILIDER S. Á.”. Fue constituida ante la Notaria Publica Tercera, del 
cantón Manta el 4 de Septiembre del 2007, y-se encuentra inscrito en el Registro Mercantil 
dej Cantón Guayaquil el 5 de Noviembre del 2007 de fojas 126.211 a 126.230 bajo el No. 
22.612. 
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Sírvase Ud., inscribir su nombramiento en el indicado registro para los fines legales y 

  
estatutarios, aprovechando la oportunidad de desearle total éxito en el indicado cargo y o 

funciones. 
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   Dávila, portador de la cédula de ciudadania No. 1706590302, 
ACERTO/ el lato de Gerente Genezal de la Compañía DISTRILIDER S. A. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

  

L- Con fecha veinfinneve de Julio del dos mil trece queda inscrito el 
preseme "Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DISTRILIDER S.A., a favor de ANDRES MAURICIO ENDARA DAVILA, de fojas 103.739 a 103.741, Registro Mercantil número 14.624. 
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Goezyasquel, 31 de julio de 2013 

REVISADO rORf 

  

La resporabifitad sabor la veraciótad y amtencicidad de las disos registrados, es de cacha vsporsalalidad de la o el declaczon: comedo esta e ct provec toda la infomación, al senor de lo establecido ce el Alt. 4 de la Ley del Sistema Naciosad de Registen de Datos Púñblicos. 

  

DOY FF: Oue las precedentes 
reprusucciones que constan 
€ ot... fojas ftiles, anvyersos, 

U reverso 

  

  

   

  

óz
a 

Br
io
ne
s 

Abg
. 

Pat
 ri

ci
a 

M 

  

No
ta

rí
a 

Pú
bl
ic
a 

S
e
g
u
n
d
a
 

M
a
n
t
a
 

. 
E
c
u
a
d
a
r



  

  

  

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: 

. CONTADOR: 
CLASE CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC, NACIMIENTO. 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

PEC. SUSPENSIÓN DEFTNITIVA. 

11/03/2008 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL * 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS QUIMICOS. 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0992551798001 

DISTRILIDER S.A 

DISTRILIDER S.A, 

ENDARA DAVILA ANDRES MAURICIO 

BAILON RODRIGUEZ PATRICIA LORENA 

OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: s 

SN NÚMERO: S/N 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/11/2007 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 19/06/2017 

PEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

A A ES ES 

  [DOMICILIO TRIBUTARIO. - 

102 Referencia ubicacion: DIAGONAL A FARÍ 
Provincia: GUAYAS Carton: GUAYAQUIL none: TAROU! Bamo LA GARZOTA Calle: SN Numera. 13 Interseccion: MANZANA 72 Edificio: MOBIL Piso. O Oficina: 

AA FYBECA Email: contabilidad O grupolider.com,ec Web: WWW.GRUPOLIDER.COM,EC Celular: 

LA
 

  [Dosricitio ESPECIAL 
SN 

[oBtiaaCctonES TRIBUTARIAS 00 

- * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACI 
* DECLARACI IN MENSUAL DE IVA 

** ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA _SOCIEDADES 
'N DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  [ena ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
0 DE ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

  

Código: RIMRUC2017000897982 

Fecha: 19/08/2017 17:58:32 PM   
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1ZOMA 81 GUAYAS CERRADOS 0 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

  

  

    

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0982551788001 

RAZÓN SOCIAL: DISTRILIDER S.A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS A EOS EA 

E 
] 

No. ESTASLECUBENTO: — 001 Estacio: ABIERTO - MATRIZ PEC.ANICIO ACT: 05/11/2007 
- “.[ NOMBRE COMERCIAL; — DISTRILIDER S.A FEC. CIERAE: . FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÚNICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE LUBRICANTES PARA VEHICULOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS QUIMICOS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia. GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Barrio: LA GARZOTA Calle: SN Numero; 13 interssccion: MANZANA 72 Referencia: DIAGONAL A 
FARMACIA FYBECA Edificio: MOBIL P:50, 0 Oficina: 102 Email: contabilidad 8 grupolidar.com ec Wab: VWWW.GRUPOLIDER.COM.EC Celular: 0999805030 

E 
Na, ESTABLECIMIENTO: — 002 

NOMBAE COMERCIAL: — DISTRILIDERS A 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA Ai, POR MAYOR Y MENOR DE LUBRICANTES PARA VEHICULOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS QUIMICOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia" MANABj Canton: MANTA Parr: 
EVENTOS ALTO NIVEL Oficina: 008 El 

Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.MICIO ACT: 27/08/2013 
PEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

  

MANTA Barrio SANTA MONICA Calle: 15 Numero: S/N Interseccion" AV. 28 Raterencia: FRENTE Ai. CENTRO DE 
: contabilidad 9 grupolider.com ec Celular: 0999877070 Telefono Trabajo. 052622988   
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UPERINTENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

No. de RUC de la Compañia: ( SS ITIOO! ) 

* Nombre de la Compañía: ( cesmamerza. ) 

1] 

. el ou 

Mo. |imensmencación: PUNA macia | MEEDIE d CAPITAL MEDIDAS S| IERSIÓN SAUTELAREÉ 5. 
4 1302191273 — AACOSTAFARDÍA CESAR UNS ECUADOR MACIONAL. $ 8.400.900 N ¿8 DE 

2 mao 

2 1706580302 — ARA DAVILA ANDRES MAURICIO ECUADOR MACIDNAL $ 8,400,900 ÑN US g ¿ 
= 15 

SS: 

at 
5 
É 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [| 16500,0000) 

ed cu que peto niad rota Mead Sin de Speed Compas ae 
en cuenta lo prescitto en los artículos 18 y 21 de la Ley de Campos, que mo extilrgues mm genera derezros respeutio de lo Mutaridad de las 

ya que, en el Art, 113 puerado segundo, del imiemo cuerpo legal, respecto de lla cesión die participaciones se dice: ".. Em ell libro respectivo de la se 
finsonibirá ls cesión y, pracficaría deta, ss anula el) coníficado de «perción oorespuntiente, extendiónmdines Uno muevo a favor del cesionario”. — * 
Desde lourgo, el pámato final del dedo artivelo determina adicionsimente, que: "De lla escitura de cosión es estará razón al margen de la inscripción 
referente a la comefitución de la sociedad, así como el meme dee la mestre ae la epomtura de oonpíiuoión em sl mesquectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclosiva respansalilidad de los rapresentanies legales de las compañías de repposalbili dad limitada, asf como de los 
Regstadores Mercanilles y Notarios con el acío de registro en los libros astedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas Compañias de comercio. 

En tal virtud esta institución de control societario no asurne nespecio de ts veracidad y legobdad de los cesiones de perficipaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de les mismas puedan ocur en el duro, pues acorde ou lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los adeeñnistraadores de las compañtos son solamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
enacillid de los libros de le compañia”. Exacíllad que pueda cer verificada por la Superintendencia 

  

at
 

a
n
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FECHA DE EMISIÓN: 23/10/2017 09:41:34 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al porta] web 
awiw.supercias.gob.eclportafinformacioniverifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001529205 

23/10/2017 09:37:21 

    da Ecuador 
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NOTARÍA 
IUBLICA NOTARÍA SEGUNDA D 

A AB. PATRICIA MENDOZA 
DIR: CALLE 8 Y A 

Me TELEFONO: 05 

  

FACTURA NÚMERO: 001-002-000034233 

CÓDIGO MUMÉRICO: 2018.13.08.002000074 

DOY FE: QUE LA COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DISTRILIDER S.A, QUE ANTECEDE, OTORGADA 

POR EL SEÑOR ANDRES MAURICIO ENDARA DAVILA, 

SIGNADA CON EL NUMERO 20181308002P00435, DE FECHA 

DIECISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 

CELEBRADA ANTE MI ABG. PATRICIA MENDOZA BRIONES, 

QUE CONSTA DE DOCE FOJAS UTILES, ES IGUAL AL 

ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTON MANTA, QUE SE ENCUENTRA A MI 

CARGO, SIENDO ESTE EL TERCER TESTIMONIO, 

SOLICITADO POR EL SEÑOR ANDRES AMURICIO ENDARA 

DAVILA, CON C.C.No.170559030-2, QUÉ SELLO Y FIRMO 

EN MANTA A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 4 

AB. PATRI      NOTARIA, . SEGUNDA). DE. RE El Con 19, 
ERA 

ES y Emo, 

Abg. Patricid Mendoza rio SS %, 

Notaría Pública segundg A ES 
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e AI E 

 



, 

  
  

ar
 

  

EN 

20181308002000074 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20181308002000074 

'ARIO(A) DEL 

MAURICIO REPRESENTANDO A DISTRILIDER S A 

  

ll A 

E
E
U
U
 

PA
 

  
16-02-2018 

    
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ANDRES MAURICIO ENDARA DAVILA 

  
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

IDENTIFICACIÓN DEL 
1708590302     

  
PETICIONARIO: 

[OESERVACIONES: 

  

  

    

NOTARIO(A) PATRIGHA DEL: CA! 
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201813080020 

JUDICATURA qe     
Factura: 001-002-0000386668 

NOTARIO(A) PATRICIA DEL CARMEN MENDOZA BRIONES 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181308002000217 

REPRESENTANDO A MAURICIO 
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NOTARÍA 
RAN, PUBLICA NOTARÍA SEGUNDA DE MANTA 

£ AB. PATRICIA MENDOZA BRIONES 

    
A DIR: CALLE 8 Y AVENIDA 4 

NR TELEFONO: 052622583 NE LH 
S A A PIS 

OS FACTURA NÚMERO: 001-002-000036668 
du CÓDIGO NUMÉRICO: 2018.13.08.002.000217 

RAZON DE MARGINACION 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MANTA 

  

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE CAMBIO 

DE DOMICILIO Y REFORMAS DE ESTATUTOS No. 

2018.13.08.002.P.0435, DE FECHA DIECISEIS DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, HAY UNA RAZON QUE DICE: 

“DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD- 

SAS-2018-00003054, LA SEÑORA ABOGADA MONICA GONZALEZ 

COLAMARCO, SUBDIRECTORA DE ACTOS  SOCIETARIOS, 

RESUELVE: APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA DISTRILIDER S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A 

LA CIUDAD DE MANTA, PROVINCIA DE MANABT, Y REFORMA DE 

ESTATUTOS EN LOS TERMINOS CONSTANTES EN LA REFERIDA 

ESCRITURA.- RAZON QUE QUEDA ASENTADA EN ESTA FECHA; 

MANTA, ONCE DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- SELLADA Y 

FIRMADA POR LA ABOGADA PATRICIA MENDOZA BRIONES, 

NOTARIA PUBLICA. SEGUNDA DE MANTA. - 4     > 
AN Ma pa A    



. , 

pam. 

A AAA e 

Factura: 001-002-000036668 20181308002000217 
   

NOTARIO(A) PATRICIA DEL CARMEN MENDOZA BRIONES 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181308002000217 

— 
1706590302 MAURICIO REPRESENTANDO A 
. 

NOTARIO(A) PATRICIA DE! 

NOTARÍA SEGUNDA 

 



NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA 

  

  
2018 13 08 03 000281 

          
  

  

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DISTRILIDER S.A., número P01537, celebrada en la Notaría 

Tercera del Cantón Manta, el 04 de Septiembre del 2007, que mediante resolución 

No. SCV.INC.DNASD-SAS-2018-00003054, firmada por la ABG MÓNICA 

GONZÁLEZ COLAMARCO, SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS, se 

APRUEBA el cambio de domicilio de la compañía DISTRILIDER S.A., según 

escritura pública número 20181308002P00435, de fecha 16 de febrero del 2018, 

celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Manta, - Manta, a 14 de Mayo del 

2.018.- El Notario.- 
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ABG. ALEX ART S CHICA 

NOTARIO PUBLICO TERCE 
DEL CANTON MANTA 

 



  

. 

Factura: 003-003-000002566 20181308003000281 

  

NOTARIO(A) ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N? 20181308003000281 

MAURICIO REPRESENTANDO A 1708590302 

  

          'O CEVALLOS CHICA     NOTARIO( 

       NOZ, ÍA TERCERA DEL CANTÓR MANTA 

  

 



  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25.688 
FECHA DE REPERTORIO:24/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:00 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: - 

1.- Con fecha veinticuatro de Mayo del dos mil dieciocho en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00003054, dictada el 6 de abril del 2018, por el Subdirector de Actos 

Societarios, AB. MONICA GONZALEZ COLAMARCO, queda inscrita 

la presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil a la 

ciudad de Manta provincia de Manabi, de la compañía DISTRILIDER 
S.A., de fojas 25.579 a 25,596, Registro Mercantil número 2.239, 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 25688 

AURA 
ETORCUDAA DO     
  

A : ONO INVADE 
. MGS. CESAR MOYA DELGADO 

O 
» 

” ORD 008 
e Guayaquil, 30 de mayo de 2018 

REVISADO POR. b 

  
No 0355513 
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Registro Mercantil de Manta 

  

  

  

  17379537 0NO0XY0DCA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2467 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/06/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 289 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1706590302 ENDARA DAVILA ANDRES REPRESENTANTE LEGAL 

MAURICIO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /MANTA /16/02/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRILIDER $. A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

CONSTITUCION INSCRITA EN GUAYAQUIL DE FECHA 05/11/2007; CAMBIO DE DOMICILIO DE GUAYAQUIL A 

LA CIUDAD DE MANTA. D. A. (REV R. B). 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

      

10 DE 2018 

de (E 

'RADORA DELEGADA) 
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Factura: 001-002-000036668 2018130800200021    
NOTARIO(A) PATRICIA DEL CARMEN MENDOZA BRIONES 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181308002000217 

  

  

  

  

. MATRIZ. 
TFECHA: TI DE MAYO DEL 2018, (11-49) 
[TIPO DERAZÓN: 7 ]MARGINACIÓN DE APROBACIÓN DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [16-02 2018 
INUMERO DE PROTOCOLO; — |20181308002P00435         
  

DA! 
MAURICIO REPRESENTANDO A 

  

    

  

NOTARIO(A) PATRICIA 

NOTARÍA SE 

 



NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

ABOGADO ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA 

  

2018 13 08 03 000281 
            
  

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DISTRILIDER S.A., número P01537, celebrada en la Notaría 

Tercera del Cantón Manta, el 04 de Septiembre del 2007, que mediante resolución 

No. SCV.INC.DNASD-SAS-2018-00003054, firmada por la ABG. MÓNICA 

GONZÁLEZ COLAMARCO, SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS, se 

APRUEBA el cambio de domicilio de la compañía DISTRILIDER S.A., según 

escritura pública número 20181308002P00435, de fecha 16 de febrero del 2018, 

celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Manta, .- Manta, a 14 de Mayo del 

2.018.- El Notario.- 

   
    

OS CHICA 
NOTARIO T ERO' DEL CANTÓN MANTA 

Ab, Alex Arturo Cevallos Chica 
NOTARIO PUBLICO TERCERO 

DEL CANTON MANTA   
 



, 

AL 
Factura: 003-003-000002566 20181308003000281 

  

NOTARIO(A) ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N? 20181308003000281 v 

ANDRES 
MAURICIO REPRESENTANDO A 1706590302 

  

           
NOTARIQ(Á) ALEX ARTURO CEVALLOS CHICA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MANTA   
  
 


